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MEBeClOH-ABMISíSTRAClOíf i 
Oaiía del Oarirrion, imwiTi. 29, príncIpsL

Tefií̂ fone'.miCsm, 2.S49n .

VBNTA »K BJBHFI^ARBS s 
I^Snfiiterio do i« Qobernaolón, planto bf̂ Sic 

Wümoro iuolto, 0,60.

S i /§íf'% E Cl

frBSÍdsno!á.M Sü538ap.d8
M M  deiírefú disponieMo qúe el Principe Ó 

B tifi^m  qué diere d Im  lu Infanta doña 
■ Meivim Teresa, éiz- s-u próximo parto, goce 

' de las prerrogaiivaB áe In fank áe Espa- 
ña,--^Fdgin0 497, ^

E^ql Qráei  ̂comediendg Iss crm de Urcem 
ciase m^-Síérito: Militar, bk%nm, prnsia- 
vifXáa, ai Üoromí áe IngenüroB I>, 
qMm.-de. da Llam y (^meiak—BáginaB 
497 y 498,

ffiBtóríl.&’ksIrsíieiéi láM& f
Eeaj o r^n  desmtimánM imtanciade va- 

' riés opoMáres d irgresa'én él Úmipo de 
ArehitíéroSf y Arqneóiúgos^
s^Uciidmíp mmpUmián de p¡ams.»--Fd- 
ginm 498 y 499,

Admíali í̂rácién Oeistrt^
lSTADO*-r*Soba0QrGtsiría.—Sección CJoIo*» 

niai. — Ámmciando segundo concurso 
.. pam  proveer tres plmas de radioteUgm* 
fistm para lá Estación áe Sania Isabel 
ÚQ Fernando Póo,—Página 499,

G racia "í Ju stic ia .—Dir^ción' Qmeml 
d© los Registros.! dei iStótarladOe—Or- 
dsn resolutoria íUl recurso gtibernatiw 
interpuesto ppr e¡ Notario P, ,Juan 
rin, cofdm la nmjáiiva det Éégiéimúor 
de j a  propiedad á@ Villulón á imcribir 
tifm escritura de aprobación y protócoíh 
mciónáñ testamerétaria,—Página 499,

Ma e m .—d‘)!rec<oMKt Oen-srai
■ Ffisaii Mkríthm,—J'tóo é lô  e i
' ^23,--Fúmnm 500,

• ÁBMX-

OFICIAL

eesii? 11 Í Í 1TM8
B, M. el Bey Don AIíoe&io XIII (q.D. gv) 

B. M. ia Eeiha Doña ¥icton^ Eugenia' j  
SS. AA. EE, oí PrÍB-cIpó do Asturias é In
fantes. Don JafmOa Doña BoatrM j  Doña 
Marm\ Grisíina, .continüsn sin novedad 
en su imporltnta s.aiud,

D© ig m l benoñoi© digñ?utaB las demás 
personta do la Augusta

M a l  D |o é e t o
Quoriendo dar uña prñeba do Mi Real 

aprecio á ííi  muy querida Hermana 3a 
Infanta Doña María Teresa, y á su espo* 
so, Mi primo, él infante Don Fernando,

Ven^o en disponer qué el Príncipe ó 
Princesa que diere á luss Mi dichá Her- 
maña en su próximo parto, goce de las 
prerrogativas de Infante de físpaña, y 
mando que se le guarden las preaminen- 
oiás, los ñonóres y demás distinciones 
corrésjpéndientes á tan alta jerarquía.

Dado en ÉilMo á Yeiníiaueve de Agos, 
toda milnovécientcsdoce. ,

ALFONSO.
El Pre0idtote del Coneeíd de Miaisírosi

F ohehto.—DiraapiÓB General de Agricul 
■' tura, Miaagjy — Aprübi%náo el
' 'proyecto y presupuesto para la repobla^ 

éián. de ¡os ciaros y rasos de losmmiUs 
r-.: dmGminadosMmmus.ds Abajo y Mari- 
; ñas íU Arritia ájsí áisií^itQ.forestalMVa- 

Uádoíid',-—'Página BOÓ,
M m O  í BOLgáA.—OBSERVATORIO: OW- 

fm h  MuTEORonóoxco,—Subastas*

Admiííistráció^ FBOiríNCiAn.' 
ñisTRACfióN Municipal*

Anexo 2.®—Edictos.—Oüapbos estadís*^ 
TICOS DE

Hacienda.—Direeeión General de Adua* 
nas.—^eZacíówde los cargamentos de tri
go y demás cereales procedentes del ex-' 
franjere que han sido déspachados endas 
Aduanas de la Península é idas Paka-^ 
reSj durante el mes á$, Julio último.

Dirección Generai de la Deuda y Glaseé'
' Fasivag.—i?0lacl,í5®3 de las imcripcioms 
’ delá pof toó emitidas pof esta Dirección 
■ Gemmi dumñie el mes de Marco áe¡ año 

actual,
Im^muGCtÓÉ Fóblíca;—Dirección Gene’ 
y ral del Institñío Geógráñco y Éstadísti» 

co ‘̂~-Estadú de los nácimiéntos^.matrimo'’ 
ndos g  úefumiófies, oc îirridús en' ¡as pro  ̂

 ̂ vincias dé M$paña átcfíinh el.més dé 
Mayo del año m tm l,

Idem áe las defmeíoms, cíasi/lcddas^ por 
sué. cáums^'ócurHdas m  ía^ áffem
idemduhmfó'élidém iíl , /

AN«o S! --Tum m AL  

F U e g o s  -82 y 33,

EEALOEDEM 
Exorno. Sr.: El Rey (q. D. g.), da mu- 

formidad con el informe emitido por 3a 
Inspección Gener al de los Establecimien
tos de Instrucción é Industria Militar, 
que á continuación se insería, y por re* 
Boiuoién de 13 dcl actual, ha tenido á 
bien conceder al Coronei de Ingenieros 
D. Joaquín de Wave y Garpla, la Cruz de 
tercera clase del Mérito Militar, con dis
tintivo blanco, |íen@iqnada cop el 10 por 
100 del sueido de dicho empieo hasta su 
ascenso al inmediato, como comprendido 
en las disposiciones que en el referido 
informe s© mendqnan.

De Real ordep lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos conaiguientes- 
Dios guarde á V. S. muchos años. San Se
bastián, 24 de Agosto de 1912.

LUQÜE*
Señor Capitán general de la primera Re

gión.
Informe que se cita.

Hay un mómbreí© que dio©: «Inspec* 
oiÓB General de los Estafoléoimientos de 
Instrucción ó Industria Militar».

«Exorno. Sr.: De Real orden féoha 6 de 
Diciembre último, se remitió á informe

de esta Inspección Generar la propuesta 
de recompensa formulada por el Presi
dente áe la Junta facultativa de Ingenie
ros, á favor del Cordnel del expresado 
Cuerpo D. Joaquín de la Llave y García, 
como autor de varias Memorias y folle
tos presentados con motivo de Ja comi
sión que desempeñó en los países del 
Oriente d© Europa.

»Los títulos d© dichos trabajos son los 
BJguieñIes:

5>üna Memoria sobre el E|éroiío ruma
no y otra sobre el búlgaro, coa unos 
apéndices r^ervadosy^toelos^^^^^^^rt 
y ocho foiíefcos tituJados «Koías de v̂  ̂
jes», «Bulgaria», «Rumania», que contie
nen tres conferencias de la Sociedad Geo
gráfica de Madrid, «Los campos áe ma- 
niobrás y de tiro del Ejército rumano»^ 
«El Cuerpo de Ingenieros del Ejército 
rumano», «El Cuerpo de Ingenieros del 
Ejórcito búlgaro», «Úna visita á las posi- 
cioñes de Plewna», y una conferencia en 
francés, expuesta en ©1 Club Militar de 
Sofía,

>Se acompañan las copias de las hojas 
de ser vicios y de héchos del interesado.

»L$ Memoria sobre el Ejército rumano 
es un OBcrilo á máquina de 209 páginas, 
de pliego entero; ía primera parte trata 
do los ántecedentes históricos de la for
mación del Estado rumano, con un breve 
estudio geográfico del mismo y de su es
tado político, social é intelectual, exten
diéndose en los orígenes de sus lenguas, 
estructura, etc., notándose los conocí- 
mieñtoa que de ella Fosee el autor, he-
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cbo óxoeppional en iraesfiro pats, f  6iial> 
mente, &e ocupá áe las vías de eomnni- 
caoidn, ferrooaríiles; de sü industria, co
mercio y haciendíK' ^  '

la segunda parte relata ios orfgo* 
Progresos de la s‘fuerzas añiladas 

de Ips dos antiguos principados Maldavia 
y yálágtiie, yel desarrolló que dópués de 
Étt unión y tojo el reinado de su actual 
Rey Carel I ¿a nlcíánzado nasta el día; ex
pone las bpes de la oxganizacidn militar, 
siî emn dó ascensos  ̂suéldóáf, Sitiiacíónés 
de 1̂  óficm)idad, Rséuelas müiíares. v 

>XléspüéS c<#sagfá'ñn capítulo á ^da 
U]jd. dó los organismos que integran el 
EjérÓit̂ i Estádó Idáyor con su Instituto 
GeQgrSflco, Infanterfiji, Caballeril̂  Arti
llería, lógenieros, Administración, San!- 
dád.y, Justicia ffilítar, especificando sus 
orgántóácionés,' véstuario, armamentOi 
material, 6uartéIes,'eto. ^

*8é ocupa después de la Marina, y, 
ñnaimenié, á la ÍLiteraturá mistar, en la 
que ;se descubro la cultura del Ejército 
rumanV. ' \  ’

memoHa dedicada al Ejército búl
garo más reducida que la anterior, 
pfes sólo consta dé 94 páginas impresas, 
pero ostóh tratados y del mismo modo 
los mismbé' puntés que lá anterior, si 
bien algunos con menos extensión, debi
do a lá menor importancia actual de este 
país sf dé su Ejercito, ya que muchas 
cúesUones comunes ú ambos hmi sidó 
expuestas en la primera.

>8e hace observar que este Ejército ca
recí ae lo qUe nosotros llamamps Admi
nistración Mllitár, peto see^^plióa en esta 
Mémória cómo se désárrpllan las funclo*̂  
nes admini8traflvaá & interventoras en el 
miamó. ^

la í ccaífereuciaá pronunciadas 
enl|̂ ;B0dté<ma Qeográfióá na servido de 
base mhclio de Ib que contleiién las dos 
MmOífás que ee ácában' de citar, pero 
di^b ép atm<miá con Ü cliUrie dé püblleo 
6 eétáhán dedicadas.̂

»L|s «ííotáá dé ^afé» áómp^ndén laá
1 autor Asu' 
msfirláHutt-tís,ATélñ

J g ^ n jz S m

a *

i, tíéu^ée 'B ú
en genei^t óe iiiBtíínédflti* 
t é l ^ ú e l a é  

lóé áé Zláíp4ÍOTáí’f  
fDdó’ii;  «CBsiim'{ítoá 

jéis MiUÚté'áe' Soüs.
« ,^ é te s ‘̂ é'J[í®yl^Mbap6* Y

. á ' Í B 4 ^
ÍQiÍ,mo‘jJéfé |a  .dé'tan

édnió
Jítg jtUfotentdlr oon^^éa 

Í S f 7 y $ . '^ « í r f t Í ^
— dei ui ' i éoSéi óW' '  

m&té'eü'’ü  Ei^melá 
y ( ^  viitai deippDl\in;to y de.íd«i'^iiii* 

dúé o 4  aquér ̂ ttv o  
eefiíin ’ ? "  -  «■■■f

é f lb ^ s

déy

''OtiercA «e'IugééiéFés

oloaes por-qué h i páideliasta la aetoalf 
de su Academia, dandd>Í óonooér lorpro' 
gramas de las asigastaras qne en ella es- 
tadian; de la OSélafidad^n general y de 
algunos en partioalar, yi finalmmite, del 
aoúártelamlentol' ' • ■ /

.La eoníereáoia que dtd en el Círculo 
Militar de Sofía TersSisübre nuestra gue
rra de lalUdepéndénMa, y con la breve
dad qne petrtnitía el tiempo que en ella 
podía.emplear, trató prindpaimeHte del 
le^dídmiento de Madrid y de los s it^  
de'Zéragoza y Gerona.

»B1 General Préeádente de la Junta ta- 
cultotiva de Ingenieros dice en su infov- 
me qne «no cabe duda de que el Coronel 
La Llave ha cumplido á satisfacción el 
cometido qne sé lé confiara, llevando á 
cabo un trabajo digno de ser conocido y 
mny fitil paî a uuestrq Eiérpito, sobre todo 
teniendo en dienta qné sé' trafá dé Esta
dos poco estudiados -por nosotros, cuyos 
Ejércitos daro éf jquqpo han férvido de 
modejof, peroLque han tOmído dé los re-
Ímtados por tales lo que han oéeldo me- 
or y más en armonía con las necesida

des e idiosinoracia de las respectivas na
ciones, clrounstanota muy digna de te
nerse en Onénta en España, que, por su 
riqueza y población, tiene que dicerrarse 
dentro de los modestos Umites que aqué
llas le imponen». f • '

SOnenta el referido Ooronereuarenta y 
tres años de efectivos servicios, con muy 
buena coñceptuadóii, y posee dos cruces 
de primera dase del Méritô  MUitar, con 
distlntiTo blanco y rojo, respectivamen
te, cinco de segunda de la misma Orden 
con distintivo tdanco, tres de ellas pen
sionadaŝ  una hasta su ascenso AGeneral 
6 retiro, y concedidas pbr PrdésmradOi 
por sérVlciof espedalee y por obras de 
qtse es autor, la'oruz Yplaea de San Her- 
meínegildd,' de Isabd la Oatólioá, Garc 
los nL  las medallas de Alfónsó XII,.Gué- 
rra dvil,' Sitios de Zarágoa y tres conde- 
«oraciones extranjerass ‘ ‘

»De lO'expueStO’ M»deduoe ifue todos 
estos folletos y Memoriaaforman  ̂un. im!j 
teresante cónfuttto de datos y observa :̂ 
dones acerca de lés Bjérdtos búlgaro y 
rumano, que drten para dar i  oonoeer 
perfectamente su estado de instruodóa y 
espíritu. ■ ■'

>Revda» ademis la tncansable netivii 
dad y amor á la investigación que siemr 
pré htm éobresaifdb en los trabajos de 
esté Jeto, éuyó espirita ihfBtar se ama- 
tiene d^stáUtemeñtejuváaiL' ' f -. » 

vYedÉó por otra parte, lacomislónlmi 
Áido desempeñada brillantemente y  lasi 
íMémorifll ré&ticas á erganismoa miliñi- 
rréé'ésdPSÉíjeros «oB' de gtwr ItMidatkpantr 
blEjérdfo, isdtaita dé' este -Ltepeedóta? 
;GtoÉeral,"eonsidiiCaBdo 'el mérito de losí̂  
ieraresados estudios dentro de 1» preve- 
•nido'éií él artículo 23, en reladón con el' 
oáéé'4^ dél 18 dél v ien te Reglamento dé(’ 
RecéWpte»as< en tesmpmrieqpai^

Jpbr urtantosldadr que pvocedepropoiteri : 
tel’Ceaonü deLm'Snld^ B .: Joaqufa de! 
llá'lJáve peara la concesión de la cruz de 
itdCU-a’éfiiUs dd^liérito MiUtar con dls> 
Itlnfivc^biaiútei péndouada con«L<10 por t 
ilOódetsueldo de su aotuaf'Cimpleoihasta') 
Isuáscendi aliímeúiator ‘  ̂ í-;.! >
I »y. E.i(’Bo^obBfautei'’ré8elverá loqn»i 
^edfgte^aaé aeertáúait -¡.n»(»- ^
I Jt«aéiri¿86«iw9aaiohto(iiic.MEii0ae»b 
fnéraé EimÜ^dli^il'tMeiblitarie, úútnsA^ 
|Sid»íl^^^S/?, UMttlKteq ''icn.í'í 
I «^HaYW 'd^óqnhiiRciiítsinspeediéa^^
néral-’deées BstelfiQdmtontosde initana' 
eiónúladaitrf»’']ffjitarii> «.Jí í ... / t

'MiiiVtx t; í ".S ;'><» j oí

U sdírnsói iisitfly va i?¿s3Íc<iüa escofia

g u n u n M  n  H r a v e o M ir iN K U
i 1 I M l l»  t M «8   ..

' ■ REALc^Éar
Ilmbt Sr.: En él expcdiéute'dé' qUe sé 

hará mérito: ' ' f  '
í.° Resultondo que porEeSl érdétfdlf; 

10 de Octúbre dfe I9ió se citóvbcaron?- 
oposicionéé'para él ingresé'én el 
fácnliativo de Archiveros,'̂  mbltolécm  
y Arqueólogos, cón arreglo if'Eéiñ'de^ ' 
creto de 16 de 6éptíembré’*dé' l^j'^pie^ 
ceptivp fié qné el *íribUnál haî '̂ ta*  ̂
cióp defin^yá. y fotiiluifré,' por orfiA" 
rigurOBó de niéritos y lúayoríá a b t^ ta ’ 
la propuesta para'proveer las p '^ Ú  va-̂  . 
canter̂  prohibiéndose en abioiiitotéda ' 
otra ampliación de plázás, asi cOmo'ti’ 
formación por él repetido Yrtbiinal de 
listas dé aprobados ó de mérito rélatlVO:
: 2.® Ré8nÍtando'qo.e el Tribunal, eom -" 
puesto de su Presidente ̂ y rinóo deesas' 
Vocales, en defecto deí otÁ Voori; " 
dejó dé eoBcurrir á los ^eroiojoé'jr Voto- 
CiÓn définitivá por causá'dé ehíé^eW d; ’ 
votó para cubrir las 29 pléî p Vacantés'̂ íi’’' 
la sazón, por uhanimidáé, d íés opOsib  ̂
res deáignados para éuíbrir lés 22;pritné^ '̂’ 
roB Itigares, jr p ér% aycÉ Íf^  
siete restantes, sin hacer ning&ia^i^^' - 
vpropíMstá ni formar lista de aprobado! 
sin pinza: n . .../.jli
: 3.® Resultando que en instancia cdéi- 
irada fi este Ministerio por ios opositore! 
no inclttídos.en .te propuesta det̂  Tribu
nal, se- soUdttó 'On' Sí'î é ;|iiijléíií(i||®|nto, 
jdiciendo ser opoaiJóEfia-Jprobados sin 
plaza, la ampliación de éstas, pretensión 
ique le  f ié  'á é ^ a  enOitli^íQ^Uen de 
28 de Julio de 1911, publicada en la Qa- 
to A  del día 1»* fio.;^fía.fig^igual año:
I 4.” Resultando que oontifa dichas dos 
¡Reales órdenenno. se< inttaipaaBKrecurso 
salgune, y  queAUiipriwfiiilílM É^e^j^ 
presente mef^oUaSrosle^BCtlotiHKiritOst 
yes; titUMúdOsé vnetf«t6iito^ a|i^baaMa 
>in
ipaflcnr«B.4lM|ijBten en 
gandoque se hribmriea^igi|slc8(iiíiioitnpBa 
Itanciae' uué iQS'«iumae»icto .tn  

MUitaiy y qtr^, 
que ha Sido decretada: ,>
1 1.® Oonsiderando quejtabieiBdOitrantofj 
oiirrito ej

^a de ÚM̂ de Ji»to .̂ die l89^^nlícmada
W r la. del Consejo de Estado de d i d i
■Abril’aé t e w i ' i á í l r p o ía ^ f

de28 de.JAi»d«1911i ggr 
tahtesWentéimejir y tl»  ahbni'to iiÍBÍíu|ad 

t o  íftifia K éa f^ ^ 'fia  é if i^ ^ ’ilia M
deflniüyq,*
tlda, siaiqusjeenleealm eoné^dw^gri^
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á an caso Sistiato de los de láB ámplia-
clones acordadas en otras carreras mili
taren y  civiles, en que no existían resolu^ 
cio nes contrarias, consentidas y ñrmes:

2,® Considerando, á mayor abunda
miento, que los solicitantes no pueden 
ostentar, aunque otra cosa 0gan, el ca
rácter de aprobado^ sin plam  en las últi
mas oposiciones al Cuerpo facultativo de 
Arcbiyeros, Bibliotesariosy Arqueólogos, 
no ya porque tal carácter les fué negado 
en la indicada Real orden de 28 de Julio 
da 1911, sino porque en realidad no lo 
tienen, toda vez que el Tribunal, á quien 
el Real decreto de 16 de Septiembre de 
1902 prohibió íodla propuesta de aproba
dos sin plaza, se abstuvo de formularla^ 
resultando, en cambio, que implícitamen
te no fueron aprobados, pues el que más 
obtuvo para ocupár plaza dos votos en 
un Tribunal de seis Jueces, ni obtener, 
por tante, mayoría absoluta, ni ser da 
clarados aptos para el iugreso,

e l Rey  (q. í) . g.) se ha servido  
desestim ar la  so licitud  deducida n iiova- 
m en to  por los intaressdos.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y* 1« muchos años. Madrid, 30 de 
Agosto de 1912.

ALBA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

ADlimRAOlOl CFJim

MINISTERIO DE ESTADO

genos, así como en e l arreg lo  de los ap a 
ra tos radiotelegráücos. ,

■De los tres Radiot-alegrañstas será de
signado Jefe de la Estación el que, á ju i
cio de este Ministerio, réúfia más favora
bles circiiiistaneias, y el elegido' percibi
rá  por tal concepto una gratificación de 
1.500 pasetas muales.

Dichas plazas se solicitarán por medio 
do instancias dirigidas al Excmo. señor 
Ministro de Estado.

E l presente concurso te rm in ará  tre in ta  
díasj después de la fecha de su pubiiea- 
cióñ en la  Gaceta de Mai)rio .

Madrid, 27 de Agosto de 19í2.»«»Ei Sub- 
seéretario, Manuel González Hontoria.

Bnlhseeretaría.

SECCIÓN COLONIAL
Pára el funcionamiento de la Estación 

radiotelegráñoa de Santa Isabel, de Fer
nando Póo, se hace necesario el servicio 
de tres radiotelegrafistas, cada uno de ’os 
cuUes disfrutará el haber ánual de 2.000 
pesétas de sueldo y 4.000 de sobresueldo, 
cuyos habares, ínterin se fija la oportuna 
plantilla ep el presupuesto colonial, se
rán satisfechos con cargo al artículo 9 ° 
cápltülo único, sección 10 del presupues
to ordinario de las PosesioneB españolas 
del Africa occidental. ^

Desierto el prim er concurso anunciado 
en  la. G aceta de  Madrid del 29 de Junio 
último, se abre segundo concurso bajo 
las condicloné's siguientes:

Ser español y menor de cuarenta
nfios#

2.  ̂ Conocer prácticamente el sistema 
Telefunken.

3.  ̂ Transmitir y recibir auditivamen
te á una velocidad no menor de 20  pala
bras por minuto, acreditando esta facul* 
tad profesional mediante un examen 
práctico.

4.* Conober los preceptos de! Conve
nto radioteiegráfico internacional de 3 de 
Noviembre de 1906, su Reglamento anejo 
y el de 24 de Enero de 1908í y

Poseer la debida competencia en 
la puesta en marcha, conducción y repa- 
m lS n  deEEbrfatf de los grupo»^ectró*

MINISTERIO DE GRACiA Y JU STICIA

B lrácc léM  Crem em l 
dé  lo s  M e.iristiros y

limo, Sr.: En el recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario D. Juan Marín 
contra la negativa del Registrador de la 
Propiedad de Villalón á inscribir una es
critura de aprobación y protocolización 
da testamentaría, pandiente en esta Cen
tro por apelación de ambos funciona
rios:

Resultando que D. Leoppldo Peña del 
Agua falleció en Reciba de Valderaduey 
el día 6 de Abril de 1910, bajo testamen
to otorgado en dicha viilá ante el Notario 
í). Juan Marín el 30 de Marzo de igual 
año, en el que instituyó por únicos y 
universales herederos por partes iguales, 
á sus cuatro hijos, Aniceto, Máximo, Jeró
nimo y Donata Peña Riaño, nombrando 
tutora de los tres menores á su esposa 
Di  ̂Emilia Riaño, y testamentarios, con- 
liadores partidores, á D. Francisco Escu
dero y D. Eloy Peña;

Resultando que ios mencionados testa
mentarios, en unión de la viuda del cau
sante, procedieron á verificar el inventa
rio, avalúo y liquidación del caudal re 
licto que fué adjudicado íntegramente á 
dicha viuda por resultar inferior su im
porte al de las aportaciones llevadas por 
Ja misma á la sociedad conyugal, olor- 
ígándose la correspondiente escritura de 
áprobación y protocolización de testa- 
uaentaría por dichos Contadores partido- 
Sres y la viuda D**" Emilia Riaño, ante el 
gotario  de Mayorga D. Juan Marín en 28 
de Marzo de 1911:

Resultando que presentada dicha es
critura en el Registro de la Propiedad de 
tVüláión, puso el Registrador la nota si
guiente: *No admitida la inscrición del 
precedente documento: primero, ^ rq u e  
dicho documento no es de partición de 
bienes hereditarios, sino de adjudicación 
jen pago de aportaciones hechas á la Socie- 
Idadc^conyugal, como consecuencm de su 
diquidáiúón, y ^i©údo la adjudicación en 
Ipagoá modo de venta, y,por tunto, acto de 
ienajenación, i según declaró el Tribunal 
iSupfémo de Justicia en 14 de Noviembre 
jde 1881, y hallándose en la misma inte- 
jresados tres menores de edad,  ̂ no se ha 
íhecho con las formalidades necesarias 
para la enajenación de bienes inmuebles 
' de menbres; segundo, porque en todo caso,
 ̂y aunque se estimara e l  jrefcrido docu
mento como de partición, siendo, según 
el testamento, tres herederos menores, loa 

¡contadores no han practicado el inventa
rio con citación de ios coheroderos, qomo 
lo ordena el párrafo 2° del artículo 1.057 
del Código OMl; y las
flacas adjudicadas no se hallan inscritas i

á nombre deí éáUSsntc, ni de mnguna 
oíra persoBa.T siendo fcsubsanabies los 
dos primeros d efectos, no procede, por 
tanto, la anotaoion preventiva»;  ̂

Resultando que ©1 Notario autonzante 
recurrió gubernativamente de la anterior 
calificación ante el Juez Delegado, soR* 
citando se declare que el mencionado do ' 
cumento se halla extendido con arreglo 
á las formalidades y prescripoiones lega-' 
les, exponiendo al efecto: que no es una 
escritura de partición ni de adjudicacioia 
sino de aprobación y protocolización de 
testameníarís, en la que los testamenta
rios al hacer la liquidación de la Sociedad 
conyugal, en su concepto de continuado
res de la pat sonaiidad del fallecido don 
Leopoldo Peña, pagaron á la viuda é e  
éste su dote y parafernales, antes que 
cosa alguna, como previenen jos artícu
los 1.365 párrafo 1.®, y 1.421 del Código 
Civil, y ai importar el caudal hereditario 
8,322,50 pesetas menos que las aportacior 
nes hechas al matrimonio por D.  ̂Emilia 
Riaño, no quedaron bienes partibles; que 
no existe la venta de bienes da menores 
á que aludo ei Registrador, ni se necesi
ta, por tanto, la intervención del Juzga
do; que no es aplicable al presento caso 
la sentencia del Tribunal Supremo de 14 
de Noviembre do 1881 y sí la de 17 de 
Mayo de 1910, y que representando los 
contadores la personalidad jurídica dei 
finado, no había para qué citar á los co
herederos, porque esa citación tenía que 
ser hecha á ellos mismos:

Resultando que el Registrador informó 
sosteniendo la pi*cc0dencia de su califi
cación, alegando: que se trata de una 
transmisión de bienes de menores no 
emancipados, sin cumplirse los requisi
tos exigidos por el Código, y la ley dé 
Enjuioiamiento Civil; que para la jprácti- 
oa del inventario han debido ser citados 
los coherederos menores, y el mayor de 
edad, circunsiancia esencial para la vali
dez de aquél, según las resoluciones do 
este Centro de 26 de Agosto de Í908 y 18 
de Agosto de 1909, y que los menores de 
edad no estaban capacitados para dar su 
conformidad á las operaciones practica
das, debiendo habérseles provisto de un 
defensor por tener interirses opuestos á 
les de su madre, que no po¿ía, por tafito, 
representarlo:

Resultando que el Juez-Delegado, dictó 
auto confirmando en cuanto al segundo 
defecto la nota del Registrador, por en
tender que los bienes adjudicados á la 
viuda al hacerse la liquidación de la So
ciedad conyugal en pago de sus sporta- 
cienes, no pertenecen á los herederos, 
siendo segregados del caudal social, como 
operación previa, para determinar el 
propio del cónyuge difunto, que es el 
que, según el artículo 661 del Oódigo Ci
vil, se trasmita á aquéllos por el sólo he
cho de la muerte dei causante, y que era 
necesaria la citación de los coherederos 
para la formación del inycntario,y en 
representación de los menores de edad, 
el defensor de los mismos, á tenor de 16 
dispuesto en los artículos 1.067 y 165 del 
Oodigo Civil:

Resultando que el Presidente de la Au
diencia confirmó ©1 auto del Juez, aoép- 
tando sus fundamentos:

Vistos los artículos 165,659,1.057,1.365, 
1.366,1,367, 1.421 y 1,422 del Oódigo Ci
vil y las resoluciones de está Dirección 
de 13 de Abril de 1892, 5 de Octubre de 
1900,̂  ̂9 de Octubre de 1901 y 18 de Agosto 
de 1909:

Considerando que reducido el recurso 
á los dos primeros extremos de la nota 
dei K^ístrador, único» respecto á los
oualil̂  tifiUQ.perBonaUdad recurrir
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til Notario D. Jisan Marín, á ellos debo 
Consiguientemente concretarse la pra- 
sea te resolución:

Considerfmdo q m  la escritura en quo
ha reoí îído la express-da Bota comprende 
las operaciones de t'^stamentaría dtíd fina
do D. Leopoldo Peña del Agua, practica
das por los contadoras partidoras nom
brarles por el m5«mo j.por su viuda doña 
Errdiíii Kiaño, de cuales resulta bo 
ser bi,í.í=;tant0  el es o.da! reiieto para pagí^r 
las apcrtaeiones da nombrada yiiida, 
por eujo  iBou-m y p«ra pago do ím  mis* 
inaR se adjudica á óí^ta’la totalidad áa 
dicho caudal, en cumptimiento de lo dis
puesto eix los artícrdos 1.365 v L421 de! 
Código Civil:

OosiBiderando que de lo expuo.c?to se 
deduce que verlficJ.ndo;»e dichaWljodica- 
ción por virtud da las 'referirlas opera
ciones testame^xtarks, ajustadas ai*'cím- 
CQpto y form a qu-rí 0'ita.'bÍ€'co?i loa artíoii» 
los 1.057 del cir^^do Cuerpo legal y 1.077 
de la l e j  de EnJuiciarDÍento Civil, y es-, 
tando aquéllas practicadas p-or los Coiv 
tadores Bombradoí^ por el testador, b,o „es 
neceAaria autorkaciéii judicralf por no 
tratarse, y no ser por tanto, apímabíes á 
esta 5jeto, las reglas rolatÍTaB á la eiiaje
nación de biynos' de meo oros, conforma 
á lo dispuesto en el referido artículo 1..057 
dei^Oodigo, y á le dccií^rado en la í̂ Ecíüo- 
luciones de este Ce'otro d-c 9 de Octubre 
de 1901 y 18 da Agosto de 1909: 

Considerando que por lo estpuesto, no 
es de estim ar el defecto ecnsigcado ca 
prim er término m  la BOta de calificación, 
pero «i lo es ei alagado en segundo lugar 

. puefíto qu0 en la escritura no so jnñtiñoa -: 
quo el JB vero tarto baya formado con "
citacioc de 'los coliorclopcs exlga
el mismo artículo tC57, j  que ea re píe. 
eootadoa do estca haya ÍEtervojndo o i . 
defensor de los heredaros menores á-ó' 
edad,, por inccmpsi-ífbl.ficLid de la m adre 
daJoís 'íofemos, G<nno preceptúa el artícpi- 
lo 165 €kú repetido Código, por lo cpal, 
adoloca cliofia escritora de defacto de 

como eo cí̂ sü̂ ; aoS 
logo?, se -ha .declara.i o tíuubián en Eoro- 
ImíQiies de 13 áo AUili' do 1892, 5 de Oc
tubre áe 1900 y e;o, |.s: 5iBt0rio,riíienio oim« 
da do-18 ele Agesio da 1909; ’ ' ' ; .

Esta Diri^mién Gcocrai ha aocrdado 
dfíí‘i?.i;ár qco ia  escr-íuve ovegca 'Celr;.)* 
cupr:, adoO)ce de la fsita sc,bsimsbla oso 
BO Indica en el ador.re ; rcgüodc de la oe ía  
del "'ador;y qo.e no ex h ta  e l.defec
to 00ne i n,u}Q ep ¿:á oúoiexo priáfcrp de 
3a.BiHBaa Bota; ah eñ,fes
térmÜK)B la pTOvidcBcia ap'dad/r.

Lo quo con dcvoliicic.n del expediente 
orip a Nd, oo\.m I c L ó ' " f ̂  ea
eco:SI, uj( t.r-B. D cH guarde á V. I. anj 
cbô - Madrid,, ( e J,udo ño
Ei Dm'C5yjr general, Fernando Weyier,
Ssñr.r PreeM énto de lá Audiencia da ¥a- 

lladdildd ■'

M Ü S T E R IO  DE MARINA
U lT O eaiéM  í^e?5ié'irM  ' d #

. eiéia j
' ,S a is lá !í ele

AVISO A LOB ¥  A FEO  A M E S  
Gropo.222,—-aiAR d f l  N o r t .^ .  —

Zuiflerzée,—Esclma úe Ew vjJz,—ímtaE^- 
cAón da dos p'tqiieñms luces dn enfllacién, 
Avis.aux Navigatcurs número 3 M/2.016. 
París, 1012.

. Numero 'B18,— han encendido dos 
pcquc.ítHB lucas de enfi.fación, fijas blan^ 
cas, á 7,5 me Ir os de distancia la n m  fie 
la otra m  el malocóxi que fij>y ce.rc:#. da 
la esclusa de Ewljk; liu csüiacion guía á 
la parte interior deí cftnal que conduce á 
ia eschosa.

Lá parte exterior dei canal estaba ya 
inrlioíifia por la eBfiiadO'ii. de la Im  
Im or de I¥ÍeriiigeB'co-.ii la 1ü:s de Lulje- 
laod.

Situación aproximada: 52® 53’ 6” N. 
j  4® 52’ SO’i E .  da Gw. <11° 4’ 50” E. 
deSF.)

Oaadomo de faros seria B., página 186. 
Carta númei’o 44 fie 1.a secció.n i l .

M a e  M e d i t e e r á h e o , — .Espeílrs.— BistrUo 
■úo VEMjQ¡^úS(x>,~"Lmvmiamiííúo, és¡ al- 
■maárabas* ,
’Nú'.aiero S-^S.—Ha'íi quedado levíuita- 

daa las alrnsfirabas Gafa cM Charco f  Mío 
Torres^ del distrito de Viikjoyoss.

Oarui núm ero...832 d.e la saccioa III. 
üí — Pmlúngacié?i> dil

: de Fmda, FUrmdma.-^B^yQ.
•■'O 08CL—E.á la proiongaeién de,lLo 

m a   ̂
tío   ̂
obra.;v 
con íiit

Fdnía Floréntina, y á 25 mo-
áíshm dñ  “lo la c-,b"va fie k g

■ ha íoñ U )(} una' boya contra, 
a tambíé i  cónica, phitado todo 

do roja, que uñter-nioará'el iiofifie máxi- 
iRO del v .iveiero de la escollera.

DIcM boya ee irá trasládaodo á me- 
didíi que áveacen. lar¿ obras dol mtíebón, 

sífenp-io ’ á ¡4 misma dfe- 
ta.Bcia da la cibesa deí m M ko, 6 im  á 25 
metras.

ÍJi hofñ. m  do Iz.b llamadas de
e^ribür,

! Piano núoiovo '¿ñ a do la. SecciÓE III . 
Sisdí»,— Fm rto do L ko to , —' EmtüMeei* 

mienio dd  fum iouam m do normal 4e 
úna lm.-—kvv¡\ñ  ?ri. .Ñ^vigauti nñme- 

’ ro 163/420. GénoTa, 1912.
■ Núfüoro 031.—Hit recobrado su fiia- 

cionamionto- norrj>al la'iúx v^rde do una 
mnltñGÍén ottda 10 s-^fjun4o$ de la c/íbeza 
del;m:ueU.0 doi Esta, del puerto áo Lioata, 
q«p liííbfa-siáfi temporaimónto rcempiá- 
mdü  por ú m 'im  ñjíá mrás. .

Sitos.ciéu aproxim^ádu: 37® -5’ 40”
13® 56’ 44’ E. ü6 Gw. (20® 9’ 4” E. do BF.)

' Cuaderno de faros serie E, p ^ in a  124.- 
Carta número 122 A d.e la sección IIL  

íkrdcña .-^B la  3 a ^  Pedro.— Üambío á&m- 
Tdcter áeííf
si ai NavSgáiiii número 103/426, Géne-
v'Sí,19!2.  ̂ ' ;  ̂ ' •, p
Número 9B2,—..iraoBseoiienol-a d© las

modifloidoB©s íntroduoiclas en ©ju apara
to de la lu^ de! ©abo Bandalo, ésta a'^^are- 
C0 ahora con el OTáoter siguiente:

Hasta; 2íí miHas la Im  aparecerá áe m i 
grupo do dos elafítoHos Mancos cada m i
nuto (destoUo, 5,3 segundos; ocultadón, 
0,45 smundos; dostello, 5,3 segm'^dos; o m h  
tadón¡ 48,94 segmidos). A más de 25 m i
llas, ia aparioncia será do ub destello 
Manco eada minuío (destello, 5,3 seguid 
áoB; úcuítm ién, M,7 s6(^ímdos).

E! alcaBce geográfico es da 28 mil!si.s»
La^ ot.ras earaclorístlcaB no so han mo* 

íliílaado.
SHii^mión ap.roximacls: 89® 8’ 49' N. 

y 8® 13’ 28” E. áe Gw. (14® 25’ 48”’ E. 
de SF.)

Cuaderno de feroí? serie K, página 76*
Carta número 577 ^ 0  la  sección
El Director general, Adriano Sánchez.

MI[\iÍSTEFiSü F fi FOiENJO -.iíra

® iT®cciésa sep©B*aí 
ña A fsr ien U w c^ , saim as y

MONTES '' i
.Examinado el proyecto q to h a  fo m u - ' 

lado el lagdB.lero Jefe del distrito fores
tal da Yailaciolid para la repoblación, da 
ios claros y rasos do los^montes denomi-.-, 
nados Marinas de Abajó y. Marinas 0 0 ' 
Á'rr.iba, perlefiecicrnteá á la coJiiuniílad á& 
PorüíiQ ,y qm M gum n  con ios núm eros 
20 j  21 en e.l Catálogo de iós do^uíilidad 
pública de in xpresada próvi'hcia: 

Oo.nsidorandú que la necesidad de 
repoblación está j asti'ficada debidamentó'^ 
en la Memoria que .iiá redactado ciiciio 
fíiovüiona.rlo, y que las, partidas dal p re 
so P'* esto corres'pom den á ia im portancia 
it- í.;s írabfíjoa á que están destüiadss, 

S7,M. el Rey (q. I), g.), de ..conformidad 
con io propuesto por ©ata Direcfión Go?v,- 
ñera!, ha resuelto aprobar ©í proyecto de  
que se trata y ei preBupue.sto' que form a 
parte del mismo, por su to ta l ÍEaporle do 
í 3.257,89 pesetas, do las cu a to  xio aplica
rán 12.786,29 pesetas ai capitulo 12, ár- 
tícul.o. 3.® dei presupurajo vigente de q'áte 
Ministerio y ooncaptí) 4.,® del mismo,' 
tiro  á «y-raifias, coquem , viveros y ro‘F 
poblacií /í Jo Jos claros, oalyoros y rasos 
de ios íno.rfi:as de utilidad pa.blióa>i,,.;,y 
47L60 p i. -o B íil eon^rapto dP do .Iqsrax- 
preu.'  ̂h>v vrr'Euiú f  a-rafculo, destinado á  “ 
«LmIg.-.; dei porsonal iéciüóó'y ^
aiix'fi,fi í̂r», úrhisñdo  i^oheitar el Ingent^ro-' 
fieío üid ílífíhito los libramiontots de fon- 
do.ií y j\i*‘rdfiüar bu íbversión en la  ferina 
establece da y ©n la intaligenda de qáe ' 
por la íivuoie del serv ido  de que se tm ta, 
ha fie practicarse por Aduiinistracióis.

Da crdea del señor Miaistro lo cbmú- 
vi'óú á V. B. peii'a fóú Gúuooimientú y de- - 
m fs ©feotes, Di*os guardo ñ. Y. S. mu'cbcg 
afiqs. Madrid, 21 a© Agosto., d©’I-9-:l2Í“^ í] | ' 
Director geuísralj, T. Gallego.

Ordenador d'a Pagos de este Minis-'
teiío.

u to . 20.
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